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PARTE OFICIAL.
.¡tpnú'.ít'i \

S. M la Reina (O I). G ) y.sii au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud

Gobierno de la provin
cia de Burgos.
.Circular núm. 264.

Por el Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino se me comunica con 
fecha 23 del actual la Real orden si
guiente:

La Reina (q. D.g.) se ha servido 
mandar que proceda V. S- inmediata
mente á la formación del estado de los 
mozos que entraron en sortee en esa pro
vincia para el id limo reemplazo del ejér
cito activo, ateniéndose V. S. al modelo 
adjunto y á lo prevenido en la Real or
den circular de 26 de Noviembre de 
1856 en lo que fuere aplicable al año 
actual, pero debiendo V. S. anticipar 
las fechas que entonces se fijaron en las 
reglas 2.a y L*. Si .algún Ayuntamiento 
no facilitas^ a V S dentro del término 
que se le señale, los datos para esta es
tadística, ó los remitiere defectuosos, 
enviará V. S. á costa de las corporacio
nes (¡ue incurran en dicha falla, comi
sionados especiales que recojan por si 
con iírgencia las noticias y comproban
tes indispensables para (¡ue V. S. forme 
y remita á esto Ministerio antes del 15

, ?ki <va ; 
de Enero del año próximo el referido i 
estado. De Real orden lo digo á V. S 
para su inteligencia, la de ese Consejo ! 
provincial y demas efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial', previniendo»! los Ayun
tamientos remitan para el día 8 de Di
ciembre próximo sin falla las noticias 
que se expresan con arreglo al es
tado que á continuación se publica, ad- 
virt tendales que espitado dicho plazo 
sin haberlo verificado, saldrá á costa l 
de los morosos un comisionado con el fin 
de que quede cumplimentado cuanto 
se dispone en la preinserta soberana 
resolución.

Al facilitar las noticias de que se 
trata, los Ayuntamientos remitirán los 
comprobantes de las defunciones y 
acuerdos sobre inclusión indebida en el 
sorteo y escepcion del servicio, ó no 
siendo esto posible, una declaración fir
mada por el Alcalde, individuos y Se
cretario de Ayuntamiento, en que se 
expresen las causas de la esclusion y 
escepcion indicadas, todo bajo la res
ponsabilidad que exigen la 2/ parte del 
art. 70 y 164 de la ley de quintas, en 
caso de omisión culpable ó fraudulenta 
de algún mozo.

Se* previene ademas que los Ayunta - 
míenlos que no huyan remitido d acta 
del sorteo de que se trata, que aun fal
tan algunos, lo hagan también acom- 
acompañaudola al estado l.n'eriormer- 
te relacionado. Burgos 26 de Noviem
bre de 1858 —Era icisco de Olazu.

Circular núm. 267.
Por el Juzgado de 1.* instancia de 

Alcántara se reclama la captura de To
más González conocido por el Serrano, 
natural de Neyln, y un portugués lla
mado Juan Prieto, envas señas sn espre- 
san á continuación. En su consecuencia 
encargo á los Sres. Alcaldes, destaca
mentos de la Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad, procuren 
averiguar el paradero de aquellos v ca
so deser habidos los detengan remitién
dolos á mi disposición. Burgos 24 do 
Noviembre de 1858.—Francisco de 
Olazu .

Sellas dxl Tomas.
Edad 44 á 48 años. alto, delgado do 

cuerpo y cara: color moreno claro.bar
ba y nariz regular, pelo castaño claro, 
viste zamarra negra de piel de carnero, 
calzón de paño pardo con botas de cuero.

Circular líúm. 268.
Fugada María Gutiérrez, con una ni

ña de 19 años, de la compañía desu es
poso Vicente de Vicente, vecino de la 
ciudad de Zaragoza, encargo á los Srés 
Alcaldes, comandantes de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto- 
loridad proceden á la detención y cap
tura de aquella persona y dicha niña, y 
verificada que sea las remitan á mi dis 
posición. Burgos 24' de noviembre de 
1858.—Francisco de Olazu.

Señas de la Mtlria Gutiérrez.
Edad 40 afilis, pelo negro, ojos gar

zos, frente espaciosa, nariz algo díala, 
tiesa de cuerpo-, liene una señal en el 
carrrillo derecho' y dos en la quijada del 
mismo lado; se nombra María Mendivi

Señas de la niña Josefa Vicente,
Edad 19 años, pelo rojo, ojos castaños, 
delgada de cuerpo, y viste al estilo de 
Aragón,

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

Circular núm. 249.
Confióte á lo dispuesto en el articulo 

3 ".(le la Real orden de 22 de marzo de 
1850, inserla en el Boletín ofit ¡alnum. 
44,sc"’| ublicaná continuación los precios 
señalados por el Consejo provincial, en 
unión con el Sr. Comisario de Guerra, 
pata la liquidación y abono de los sumi
nistros hechos al ¡Ejército y Guardia ci
vil por los pueb’ós de esta, provincia en 
el mes de Octubre último.

Ración de pan de libra y media 76 
céntimos.

Fanega de c< bada 20 rs. 49 céntimos. 
Arrobado paja corla 1 real 83 cents. 
Arroba d> aceite 58 rs. 50 céntimos. 
Arroba de leña 1 rea! 25 céntimos.

Arroba de carbón 3 reales 52 cánts 
Arroba de paja larga “2 r*. o I cénls. 
Burgos 26 de Noviembre de 1858 — 

El Presidente, del Consejo, Francisco de 
Olazu.—Mariano de la Garza, Secre
tario

SF.C'’IOiN DE H \CIENDA.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Circular.
Publicado en el número anterior a 

este el repartimiento de la contribu
ción territorial para el año de 1859 y 
dispuesto (¡líe se, proceda á la formación 
délos repartimientos individuales, la 
Administración cumpliendo con lo que la 
esta mandado por el Gobierno buce a los 
Ayuntamientos las prevenciones si
guientes.

1.a En el dia en que los presidentes 
de los Ayuntamientos reciban esta cir
cular dispondrán que desde luego y sin 
levantar mano se proceda á la forma
ción, del repartimiento, a cuyo.efecto 
las Juntas periciales ya deben haber 
rectificado el amilltrramienlo.

2 ” El repartimiento debe sugetarse 
en el año actual al modelo número 1.” 
que se inserta á continuación según ha 
dispuesto la Dirección general de Contri
buciones en orden fecha 28 del mes 
próximo pasado.

3" No se aprobará i;eparlo alguno en 
quej í suíle la riqueza gra* ada en ii a del 
14 |)or 100 po¡ (I cupo del Tesi.ro si i que 
se presente en .debida forma la reclama
ción cslraordinaria de agravio.

4 * Los forasteros colribuirán lo 
mismo que los vecinos al reir.go para 
aleaciones provinciales

Al destinado á presupuestos munici
pales contribuirán también siempre, 
pero pagando solo la 3.a parle de cuota 
individual que les corresponda a los ve
cinos con arreglo al artículo 17 de la 
Real orden de 15 de Setiembre de
1857.

5.a En la confección del repartimien
to, se observa*,m todas las disposiciones 
del Real Decreto de 23 de Mayo de 
1845, las instruccior.es y resoluciones 
posteriores y especialmente las que esta 
Administración dirijió a los pueblos en 
orden de 27 de Diciembre del año últi
mo inserta en el número 136 de este. 
Boletín correspondiente al dia 31 en 
cuanto no se hallen en oposición con la 
presente circular.

6/ La esposicion al público ' se 
a lunciará por los medios de costumbre 
y en el Boletín oficial déla provincia 
con término sulicienle acontar desde su 
publicación haciéndose constar por .dili

Ayuntamienlo de. Sorteo de. 1858 para el reemplazo del ejército activo.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en el pueblo 
vk ... para el reemplazo del Ejército activo en el año actual
con espreswn de los mozos que deben deducirse do dicho número, según l»> 
mandado en el art. 18 de la Ley de quintas vigente

Número de los mozos sor- 

toados en Abril de 1858 

según el acia remitida al 

Sr. Gobernador, y deles ¡li
diados posteriormente en 

sorleo supletorio

Número de dichos 

sorteados que han 

cido.

mozos
fa!te-

Número [de los mozos 

comprendidos indebidamen
te en el sorteo, y de los 

csccptuados del servicio se

guí el artículo 7» de t'a 

Ley.

i ,

Tesi.ro
instruccior.es


gencia; sin que pueda dispensarse en 
caso alguno esta formalidad.

7.a Es obligatorio el uso de recibos 
de talón que el recaudador tiene ya re
mitidos á las cabezas de partido.

Los Ayuntamientos llenaran la matriz 
que abraza los 4 recibes y los tantos 
por 100 de cupo y recargos del recibo 
del primer trimestre con vista del re
partimiento.

8 ' Al final del repartimiento consta
rá la clasificación de contribuyentes con 
arreglo al modelo número 2, y el estado 
resumen de la riqueza sobre que haya 
girado el repartimento en la forma que 
es-presa el número 3°

9/ El repartimiento original, su 
copia y los recibos de talón deberán 

hallarse en esla oficina antes del dia 20 
de Diciembre, en inteligencia de que 
siendo perentorio el término lijado por 
el Gobierno de S M.: para su examen 
y aprobación, esla Administración se 
verá en el compromiso imprescindible 
de apremiar el dia 21 á los Ayunta
mientos que en dicho dia 20 no los ha
yan presentado.

10. " Los Ayuntamientos que por no 
egecutaren tiempo oportuno el reparti
miento entorpeciesen la cobranza, ade
mas de lo que se espresa en la preven
ción anterior, serán responsables délo 
que no se recaude en los plazos señala
dos con arreglo al articulo 101 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1843.

11. Se encarga a los Ayuntamien

tos cuiden de espresar en los repartí- 1 
mié.lo; á los con r boyen tes por nume
ración correlativa y bajo el orden al
fabético de sus nombres, para facilitar 
las comprobaciones sucesivas y evitar 
su devolución y rectificación en otro 
caso.

12. Se recuerda el cumplimiento de 
lo que está prevenido respecto á que los 
bienes que administra la Nación figuren 
de la manera siguiente.=La Nación por 
tal cofradía ó corporación que cobra de 
sus colonos fu'ano etc. con sus respecti
vas cuotas. «El hacerlo asi entre otras 
ventajas les proporcionará la de no en
contrar entorpecimiento en el abono de 
esta clase de cuotas.

Ultimamente la Administración en

carga á lodoib s Alcaldes, Ay unlamiec- 
tos y juntas repartidoras que desempe
ñen este servicio con estricta sugecioná 
lo prevenido para evitar devoluciones v 
rectificaciones qye les son tan costosas, 
y que no demoren la remisión de los re
partimientos ni un dia mas allá del 20 
de Diciembre, para tener la gkriadt 
poder manifestar al Gobierno de S. M. 
que en esta provincia se ha cumplido 
tan importante servicio sin necesidad de 
apelar á medidas coercitivas que no les 
evitan el trabajo y si les aumentan los 
gastos. Burgos 23 pie No- viembre de
1858.—Pablo de Santiago y Perminon.

DISTRITO MUNICIPAL

TOTAL.
Premio del 3 por 100 para gastos de cobranza, conducción etc

niltl

Total que ha de repartirse en 1859.
Olírj.j.

Tantos por 100 con que sale gravada cada cual por lodos y cada uno de los conceptos espresados.

1 Vecinos. Forasteros.

que le han sido señalados de cupo para

Contribuyentes.
Corresponde 

á cada 
trimestre.

Cupo de Contribución señalado á osle distrito para dicho año, 
Recargo sobre el cupo anterior para gastos prov inciales. . .

• Idem para los municipales......................................    .
Idem para fondos supletorios........................................

Rustica.
Urbana. 
Pecuaria. 
Colonia.

Número á qiíe se 
hallan en el atnilla- 
ramiento ó su apén
dice de rectificación.

PROVINCIA
DE BURGOS. DE

Reales. Cinlimos,

Gravámenes á que debe repartirse. .
Repartimiento iddividual que forma este Ayuntamiento de

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al año de 1859.

-V imjM.! ■ .-i v • - i- vi.:.. ...

CONTRIBUCION TERRITORIAL.
REPARTIMIENTO PARA EL AÑO DE 1839.

La riqueza imponible del distrito, según el amillaramienlo, es como sigue: 
Hacendados forasteros...................
Vecinos y Colonos........................ f

Total importe de la riqueza.

Por el cupo principal. . . . .
Por el recargo para provinciales. .
Por id. de municipales. . .
Por id. de fondo supletorio. .
Por id. de premio de cobranza

TOTAL
Coceplos de ri
queza según el 
amillaramienlo

Su 

importe.
TOTAT.

Cuotas de con
tribución al res
pecto de rs. 

el por 100.

Idem 
de los recargos 

autorizados.

..



CLASlFJCAy0^

NÚMERO DE CONTRIBUYENTES. hll’ORTE DE LAS CUOTAS DE ELLOS

De
De
De

50 á 
100 á 
200 á

100
200
500

De 500 á 400
De I á 10 De 400 á 500
De 10 á 20 De 500 á 1000
De 20 á 50 De 1000 á 2000
De. 50 á 40 De 2000 á 5000
De 40 á 50 De 5000 á 4000

AYUNTAMIENTO DE RESÚMEN. Año de 185

Objetos de imposición.

Propiedad rural
Idem urbana 

Ganadería.

Número de Contribuyentes. Número 
de 

fincas.

Reales vellón.
Participes do este producto liquido suge- 

tos‘persoi-almeiilo á contribuir por las su- 
p mas que so lijan

TOTAL. I
general. í

Reales vellón. 8
Propieta

rios. Colonos.
Censualis

tas. Productos. Bajas. Liquido. Propieta
rios. _

Colonos. Censualis
tas.

-

-

«

•

. I .... __ l,l!.,.lLl i ' '•««—==

Administración principal de Propieda
des y derechos del Estado de la provincia 

de Burgos.

Transcurrido el plazo que figé para 
que los deudores al listado, bien en fru
tos ó metálico, por rentas ó réditos de 
censos y demás que al mismo le pertene
cen, se presentasen a efectuar sus pagos, 
sin que algunos lo hayan verificado; he 
tenido, bien á mi pesar, que espedir 
comisionados de ¡apremio á varios pun 
tos. Los resultados de esta medida, si 
bien corresponden al obgelo á que son 
dirigidos, toda vez de que se hacen 
efectivos los débitos de los que se han 
manifestado morosos en el pago, produce 
á los mismos quebrantos en sus intere
ses, que son precisamente los que quise 
evitarles por medio de mis citadas in
vitaciones. Esta Dependencia tiene á la 
vista relalcion de todos los que fallan 
que hacer sus pagos y sin que per esta 
última invitación que les hace p ira que 
se presenten á cumplir sus compromi
sos, cese en la marcha que ha empren
dido de apremiarles; los invita, repite 
por última vez, para que á la presenta
ción en sus respectivas localidades de 
los comisionados de apremio egeculores 
de las disposiciones de esta Dep nden- 
cia, puedan hacerles ver la carta de pa
go de haber satisfecit,) con lo que evita
rán los efectos de pago de dichas, em
bargo de bienes etc. etc.

Burgos 26 de Noviembre de 1858 — 
Francisco de Sales Ordoñez.

Gobierno militar de la provincia 
plaza de Burgos.

El Evcmo, Sr. Capitán general de 
esto distrito con fecha de ayer me dice 
lo siguiente:

«El Excmo. Sr Brigadier Oficial 1 0 
del ministerio de la Guerra en 19 del 
corriente me dice lo que sigue.—Exce

lentísimo Sr.—Por la paesidencia del 
Consejo de Ministros v de la Comisión 
genral de Estadística del Reino, se dice 
á este Ministerio en Real orden de 13 
del actual lo siguiente:=Debiendo en
trar desde luego en el egercicio de sus 
funciones los empleados de Estadística 
nombrados en virtud de lo d spuesto en 
el Real decreto de 21 di* Octubre últi
mo, la Reina Nuestra Señora ha (anidó 
á bien disponer que los Vocales de Real 
nombramiento de las Comisiones Pro
vinciales. asi como los auxiliares y por
teros de las mismas c:sen desde esta fe
cha y por reformar en el desempeño desús 
respecti voscargos. De la de S. M. comuni
cada por el Sr, Ministro dula Guerra lo 
digoá V. E. para los efecto-consiguien
tes en lo que respecta á los Gefes y Ofi 
cíales del Ejército empleados en las Co
misiones de que se trata.- -Lo traslado á 
V. S. á fin de que se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia para los fi
nes correspondientes

Lo que se hace saber con el objeto 
que el Excmo. Sr. Capitán [general de 
este distrito se propono. Burgos 23 de 
Noviembre de 1858. —El Brigadier,Go
bernador interino, José Maria tBuch.

¡KSKaBzzscGM»

ANUNCIOS OFICIALES.

Javier de Echévarri nombrado por las 
parles se atempere para hacer la divi
sión de los bienes que quedaron á la 
defunción de 1). José Manuel de Barre
nechea, marqués de Bargas, á lo que 
resulte de los "títulos de pertenencia.Vis
tos, siendo Ministro ponente el Señor 
Don José Calasanz Prieto, Aceptando 
los fundamentos que se consignan en el 
auto apelado que dictó el Juez de pri 
mera instancia de Bilbao en veinte y 
uno de Abril último. Fallamos: que de 
hemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia a la parleape- 
Lmle el espresado auto, por el que se 
declara no hacer lugar a la pretensión 
que Zabala (el procurador del).* María 
Pilar de Barrenechea) consignan en su 
escrito de siete de aquel mes llevándo
se adelante la tasación y división hecha 
por el perito Echévarri sin (¡ue cual
quiera omisión de bienes que sean ob
jeto do la indicada tasación parjudiqué 
ni menoscabe los derechos del marqués 
de Bargas, del conde de San Cristóbal, 
de 1).* Maria Pilar ni otro tercero á 
quien pudieran con esponder los bienes 
omitidos. Mandamos que se devuelva el 
pleito al inferior con certificación de es 
la sentencia y de la tasación de costas 
practicada y aprobada que sea para su 
ejecución y cumplimiento; y mediante 
a haberse seguido el juicio en reveldía 
con respecto á D. Martin de Barrene
chea, conde de San Cristóbal, notifi-
quese esta sentencia en los Estrados del 
Tribunal, haciéndose notoria por me
dio de edictos y publiquese en el Bole
tín oficial de la provincia confcr.ne alo 
dispuesto en el articulo mil ciento no
venta y uno de la Ley de Enjuiciamien
to civil. Por esta nuestra Sentencia que 
firmamos así lo mandamos y pronun-

.............. ;.=José
de Lerchundi =José Calasanz Prieto.= 

Leída y publicada 

En la Ciudad de Burgos á veinte y 
dos de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho en el pleito que ante 
nos pende procedente del Juzgado de 
primera instancia de Bilbao entre par
tes, déla una D.‘ María Pilar de Bar 
renechea, vecina de Bilbao, con su 
procurador D. Andrés Gómez de la Ve-, . .
ga, apelante; de la otra D. Fernando ciamos.==Mjguel, Isidro Alvarez. 
Barrenechea, marqués do Bargas, veci- ,2
no de Segura, con el suvo 1). Bonifacio Casto de Liébana.=l , , 
San Martin, apelada, y cíe la otra Don fué la Real Sentencia anterior por el 
Martin de Barrenechea, conde de San ¡ Señor Magistrado Ponente D , José Ca- 
Crislobal, vecino de Logroño y por su I lasanz Prieto en la sesión publica de hoy 
ausencia y rebeldía los Estrados del j de la Sala tercera de esta Audcncia 
Tribunal, sobro quo el perito don José Territorial en Burgos a veint e ytresde

Noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.=Francisco Aparicio del 
Rey =Es copia. = Francisco Aparicio 
del" Rey.

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de 

la provincia de Burgos.

Arriendo de fincas administrada- 
por el'Estado.

Remete para el dia 12 de Dictem 
bre próxima á las doce de su 
mañana.

Debiendo procederse al arriendo fi 
las fincas que á continuación se expre 
san se señala el indicado dia 12 de Di
ciembre y hora arriba mencionada para 
la subasta, que ha de celebrarse un solo 
acto y con admisión de pujas á la llana 
en el local que ocuda la Administración 
principal de Propiedades y Derechos de , 
Estado de esta provincia, ante el Sr. Ad- 
minisrador Gefe de la misma, el Oficial 
arimero interventor y el competente Es 
cribano de Rentas, la cual ha de tener
efecto conforme al pliego de condiciones 
que se anuncia á continuación y estará 
de manifiesto en esta Dependencia y las 
Alcaldías de les pueblos donde radican 
as fincas.

El remate en arriendo será adjudica
do al sugelo i|ue haga mas mejora sobre 
la cantidad por que se abre la licita
ción, que es el importe á que ascienden 
el número de fanegas de pan mediado 
que han venido d reduciendo en renta 
anual las fincas, valoradas al tipo de 3 o 
rs. 30 cent. cada fanega de trigo y a 
de 16 rs. 30 cents, la cebada, que e-
el precio mareado perla Excma. Diputa 
cien provincial según el último quir 
quenio; quedando pendiente de la apn



bacion del Sr. Gobernador civil de la 
provincia con arreglo á lo provenido 
por el articulo 12 de la instrucción de 
16 de Junio de 1854.

Pliego de condiciones que ha de regir 
para el arrendamiento en pública 
subasta de los /incasque se estampan 
en el anterior anuncio por el tiempo 
que se. espresa, á saber;
i." El remate so celebrará e. dia 12 

de Diciembre próximo en un solo acto 
y con admisión de pujas á la llana en el 
loca! que ocupa la Aminislracion prin
cipal do Propiedades y Derechos del 
Estado di- la provincia de . Burgos anle 
el Administrador Goto de ¡a misma, el 
Oficial primero "interventor y el compe
ta!.t1 E ciibano do reatas, quedando 
pendiente el remate en arriendo de la 
aprobación del Sr. Gobernador civil de 
la Provincia con arreglo á lo queso pro
viene por el arl. 12 de Ia Instruo ion de 
1G de Junio do 1856 

2. ” No so admitirá postura menos de 
las cantidades que se señalan en los res 
pectivos anuncios que anteceden y se
gún las reglas establecidas por instruc
ción en la inteligencia que conforme á 
la misma, todos los arriendos se han de 
verificar a pagar solo en metálico

3. ° Ademas del precio del remate se 
pagará á prorala en los plazos-estipula
dos y también en metálico, ol valor 
que a juicio de peritos tengan las labo
res bochas y frutos pendientes en la 
lincas.

4. a El rematante de una ó mas fincas 
las recibirá ccn espresion de las casas, 
chozas, tapias, norias y demas que con
tengan. y del estado en queso encuen
tren con obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que ajuicio 
de peritos se notasen al fenecer el con
trato. El arrendatario no podrá roturar 
las tincas destinadas á pasto, y para las 
de labor se obligará a disfrutarlas"á es
tile del país-,

5. " El arrendatario pagará por se
mestres adelantados en la oficina del ra
mo del partido, el importe del arriendo 
si es de veinte mil rs. inclusive en arle- 
lados, si excediendo de quinientos rs. 
no llegase a veinte mil, y anualmente á 
su vencimiento cuando no pasen de qui 

 ; pero afianzando en este caso 
á satisfacción del Administrador
nienlos.es

6/ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años, ó va sea por los frutos v 
cosechas de 1859. 1860, 1861 y 1862. 
dando principio los contratos desde el 
dia en que el Sr. Gobernador se sirva 
aprobar el remate.

7/ Las contribuciones que actual
mente graviten ó puedan gravitar sobre 
la propiedad y correspondan á las fincas 
arrendables, será de cuenta y cargo de 
los arrendatarios el pagarlas.

8. a Si las fincas despues de. arrea 
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
que concluya el año corriente en que 
haga suyas las fincas

9. a No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor a los fondos pú
blicos.

10. No será permitido a los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni soli
citar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que en lo esiipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin opcion 
á ser indemnizarlos por estincion de 
langosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto.

11 En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
eii los términos contratados, quedaran 
sugetos á la acción que contra ellos in
tente la Administrar ion, y á salisia-el
los gastos y perjuicios á que diere lu
gar Si llegan- el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo 
hecho, y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

12." Los arrendatarios que, no sufran 
otros i'ese nbolsos que el pago de dere
chos á lo - escribanos, fieles de fechos y 
pregón, r >s y el del papelquese invier 

, la en e- eq-iedieiile y escritura y lasdie- 
I las de i e tos en el caso de justiprecio. 
| 13.a Quedarán [también sugetos los
• arrendatarios á las demas condiciones 
'.que particularmente se hallen establecí
i das por las leyes y adoptadas por la 
¡costumbre en las provincias.,siempre 
■ que no se opongan a las contenidas en
* este pliego. Burgos 16 di- Noviembre de 

1858 — Francisco de Sales Ordoñ'ez,

AVISO.
Ai t ¡rizado por la Direc ion general 

i d - Propiedades y Den-i líos del ‘Estado' 
; parq proceder á la venta de lodos los 
; granos que en osla provincia se hallan 
í recaudados pertenecientes al Estado y 
í e .¡sien en las paneras de esta Capital y

en las de las Administraciones subalter
nas de. Bélorado, Briviesca, Caslrojeliz, 
i.enna, Medina de Pomar, Miranda de 
Ebro. Boa, Sedaño y Villadiego, lo ha
go saber al público por medio del pre
sente periódico oficial, á tin deque las 
personas que deseen adquirir, bien en 
corlas ó grandes cantidades de dicho 
rulos; pueden presentarse á los Admi

nistradores subalternos en las espresa 
dos puntos ó en esta Principal de mi 
cargoá hacer sus pedidos, en el con
cepto que tanto á aquellos funcionarios 
comoá mi. me hallaran á todas horas 
dispuesto á ocuparme en el indicado 
servicio. .

Burgos 18 de noviembre de 1858 — 
Francisco de Sales Ordoñez.

D. Juan Cano Lalur, Juez de primera 
instancia déla villa de Boa y su partí 
do etc.

Por el presente cito, llamo y empla 
zoá todas las personas qqe se crean con 
derecho a los bienes que constituyen la 
herencia de I). Manuel Martínez Cas 
quete, Prior que fué de la insigne Igle 
sia Colegial de esta villa, cuyo fallecí 
miento ocurrió en el año dejmil ocho
cientos treinta y cuatro, habiendo sido 
declarado abinlestalo {por Real Senlen 
cía dictada porS. E. la Sala primera de 
la Audiencia de este Territorio con fe
cha primero de Setiembre último en el 
pleito seguido sobre dicho objeto á ins
tancia de algunos parientes de aquel, 
para que en el término de 30 dias con
tados desde el en que tenga cavida en 

..elBoletín oficial de la prefincia, se pre
senten en este Juzgado por sí ó por me
dí) de procura lor competente en este 
legitimado a deducir el derecho de que 
se crean asistidos, coa apercibimiento 
de que pasado dicho' término sin verili-, 
cario les parara'et perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Roa á veinte y dos de No
viembre de 1858.—Juan Cano Lalur. 
—Por su mandado, Francisco de Ola
va rria

Se halla vacnle la plaza de Medico 
titular de esta villa por óbito del que la 
desempeñaba Su dotación consiste en 
5 5CO rs. pagados de fondos de propios 
por trimestres. Se permite la salida á 
los pueblos limítrofes del partido, con 
-quienes el difunto estaba ásalariadó, á 
calidad de no pernoctar fuera del cascó 
de esta población. Los aspirantes á dicha 
plaza pueden presentar sus instancias 
documentadas y francas de porte, al 
Presidente de la corporación municipal 
hasta el 29 de Diciembre próximo en 
que tendrá lugar su provisión. Herrera 
22 de Noviembre de 1858.—El Alcalde, 
Santiago López.—Por acuerdo del Ayun
tamiento, Eugenio'deSobrón, Secretario.

ANUNCIOS P AIITIC U L A RES

Se arrienda el acreditado molino ha
rinero de los herederos de I). Guiller 
mo Herrá, sito en Cusidlo dM Val, qu 
tiene agua lodo el año, compuesto de 
pl uta baja, con dos pie Iras v una espa- 
ci sa cuadra, y p:so alto con sala con 
dos gabinetes, cocina y despensa con , 
los terrenos de cultivo unidos al mismo . 
de veinticinco fanegas de sembradura.de ; 
regadío y secano. Los que quieran hacer 
proposicipnes .concurrirán al Hospital 
del Rey. casa de don Euslóquio Ruiz 
Salvatélla Burgos 19 de noviembre de 
1858

Calendario religioso, histórico, esta
dístico ¿ instruat ico, para el íz,7o1859- 
con aumento'de muchísimos santo.; de 
que carecen los demas publicados hasta 
el dia.

So halla devenía en la libróla de 
D Isidro lierce, plazuela del Arzabispo 
núm. 14, a seis cuartos y por mayor á 
precio muy arreglado.

Ilanllándose vacante la plaza de Or
ganista de la villa de Cuzcurrila, pro
vincia de Logroño, por renuncia del que 
la obtenía; su Ayuntamiento ha acorda
do proveerla con la obligación de la sa
cristía, Jabado y cosido de su ropa, y la 
de enseñar gratuitamente música ácua- 
leoninos pobres del pueblodesignadospor 
el Ayuntamiento y Cavih-lo: prefiriéndose 
a los pretendientes que fuese sacerdotes, 
al que en caso de ser agraciado se le 
encargará la misa de alba en los dias 
de obligación de misa, por cuyo trabajo 
se le dará seis r eales diarios. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al presi
dente del Ayuntamiento en el término 
de veinte días, á emitir del en que este 
nuncio apareciese inserto en el. Boletín 
iici.il de la provincia. Cuzcurrila 7 de 
Noviembre de í858 =Pedro Angul: 
Solache.=Victorino García, Secretario,

El lunes 29 del actual á las 10 déla 
mañana en el Cuartel de Caballería de 
esta ciudad, se subastará al mejor pas
tor la contrata para sacar los caballos 
muertos que tenga el Regimiento Lan
ceros de Montosa, podiendo acudir ¡i 
dicha hora los que deseen interesarse en 
ella.

Joaquín García Monreal, empleado que 
ha sido en las oficinas de II P. de esta 
Provincia, antiguo y acreditado agente 
de negocias en" Burgos calle de la Len
cería número 18, esquina á la plazuela 
de Sta. Maria, piso principal; recuerda 
a sus parroquianos y á los demas Ayun
tamientos que quieran confiarle sus en
cargos, la necesidad de que le remitan 
los datos precisos para redactar los do
cumentos que las oficinas de provincia 
están reclamando, si han de evitar las 
vejaciones que por falla de sa presenta
ción pudiera irrogarles.

Con esta ocasión tiene el honor, dicho 
agente, de manifestar á las municipa
lidades y d -mas corporaciones y parti
culares íle e-la provincia, (¡ue -coni:) des
de, hace .¡ñus lo viene • g ¡rulando, «e en
carga en la actualidad d ? la f. rm la'ion 
de repartos de contribu ion territorial 
y consumos espedienLs de remates de 
puesios públicos, matrículas de'subsi-lio, 
presupuestos, cuentas municipales, pro
puestas de arbitrios, amillaramienlo.-:, 
padrones de riqueza, liqni laciones de 
sumim-tros y toda o ra clase dé estados, 
solicitudes y oficios. Tomará lambió» 
bajo su cuidado la cobranza dehabere; 
de cesantes, retirados de guerra y de
mas clases pasivas, pagará contribucio
nes por lodos conceptos,- gestiona!á con 
particular interés sobre las red.encioiie; 
de censos y compra de fincas de lasCir 
poraciones, cuya desamortización osla 
acordada, y por fin desempeñará cuan
tas comisiones y negocios se le confien 
sobre cualquiera de. los ramos de la 
Administración ¡irincipal.

La pureza, actividad y comportamiento 
con (pie se produce, las relaciones que 
cuenta por este motivo, y los mediosde 
responsabilidad que tiene, son la mejor 
garantía t|e sus actos por los queln 
merecido el buen concepto de que goza 
su afeclísimolS. S.Q. S. M. B.=Joaqnin 
Garcia Monreal.

En esta Imprenta del Botella oficia'. 
se halla de venta papel rayado y enca
sillado para los repartos.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

nienlos.es
sembradura.de
iici.il

